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RESOLUCIÓI.¡ OE ALCALDíA
No 32-2023-A-MD|

lnclán, 02 de febrero del 2023.
vtsTos. .

El lnforme N" 00$202$UAP-oA/MD| de €cha 26 da snero del 2023, 6l lnforms No 021-202$OA-GM-MD|-T de
fechá 30 de 6nero del 2023, sobre aprobac¡ón de Modific€c¡ón del PAC 2023 y Provefdo de Gerénc¡e Municipal,
que dispons smitir eclo resolri¡vo.

CONSIDERAI{DO. -
Que, la Munic¡pal¡dad Distrital d6 Sama,6s un Órgano de Gobierno Local que goza de autonomfa, polft¡cá,
económ¡ca y adm¡nistrativa en lo3 a3unlos d6 su competenc¡á contumá lo 83labl6ca 6l el. 194' de la Comt¡tución
Polft¡ca, moditicada por la Ley de Rebrma Constiluc¡onal Ley N' 30305, ooncodante con el art. ll del Tftulo
Prelim¡nar ds la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca dB Mun¡c¡palidades.

Que, conforme e lo d¡spuesto en al lnc. 6), d€l artlculo 20', conmrdante con lo d¡spuesto €n el arllculo 43' de la
Ley N" 27972 "Loy Orgánica de Mun¡cipal¡dades", pr€scriben como una de l8s atribucion$ del Alcalde la de dictar
Resoluciongs de Alcaldla y por la cuales aprueba y rÉuslve, los asuntos d6 c8éder sdminbtrativo.

Que, én pr¡nc¡p¡o, dábe ¡ndicarse que la Admin¡strac¡ón Públ¡ca rige BU ectuac¡ón bajo el Princip¡o de Legalidad,
r3cogido en 6l numsrál '1.1) d6l arllculo lVdelTltulo PrBliminard6 la Loy d6l Proced¡miento Administrstivo GBnerel,
Ley N'27444, qu6 dispone que "Las autor¡dades admin¡strat¡vas deben ecrluar con respeto a 18 Constitución, la
L€y y al O6r6cho, dentro de las facultades que le estén etribu¡das y de acuordo con los fines para loe que les fueron
confaridas";

Que, méd¡ante Acu€rdo Municipal N' 03G.2022-CM-MD| y Reeoludón de A¡caldla N' 177-2022-A-MO|, de fecha
20 de dic¡embre del 2022, se aprobó el Présupuesto lnstituc¡onal d6 Ap€rtura (PlA) para el eño F¡scal 2023 de ¡a
Munic¡pal¡dad Distrital de lnclán.

Qu6, 6l ertlculo 6' del Reglamento d6 la Ley de Contratac¡ones del Estado sprobado por Decreto Supr9mo N" 344
2018 EF y modil¡cator¡as, ind¡cá que: 6.1. El Plan Anualde Contrataciones es aprobado por el T¡tular de la Entidad
o por 6l func¡onário a quien ss hubi¿ra dolegado dicha faculisd, de conÍcrmidad con las reglas previstas en la
normatividad del S¡stema Nacional de Abastec¡miento. y 6.2. Luego do aprobado, el Plan Anual de Contrstaciones,
pued6 ser modilicado 6n cualquiér momento durante el año fiscal para incluir o €xclu¡r @ntratac¡ones. 6.3. La
Ent¡dad públice 3u Plan Anual de Contratacionos y sus mod¡f¡cac¡ones en el SEACE y, cuando lo tuv¡ere, en su
portal in8titucionsl. Dicha publicac¡ón se rÉelize dentro de los cinco (5) dlas háb¡les siguionts3 e la aprobEoión del
Plan Anual de Contratac¡ones o d6 sus mod¡llcaciones, e incluye la publ¡cación del corr€spondiente docum€nto
aprobatorio o mod¡ficetorio, de ser €l caso. 6.4. Es r€quÉ¡to para la convocatoria de los proced¡mientos de
s6lecc¡ón, salvo para la Comparación de Precios, qu6 6stén ¡ncluidos en 6l Plan Anual d6 Contrataciones, bajo
sanción dé nulidsd. "

El lnturme N' 00&202$UAP-OA,/MD| de hcha 26 de enero del 2023, med¡ant€ el cual el j6f6 de la Un¡dad de
Abastooim¡onto, solicita la Aprobac¡ón del Plan Anual de Contratacion* 2023 para el $igu¡snte procedim¡ento de
s6l€cc¡ón:

Tipo de Proced¡m¡ento de Selec6ión SUBASTA INVERSA ELECTRONICA
Objeto de la Contratación BIEN
Descripción del Servicio o B¡€n a Contratar Adqubición del Combust¡ble Petróleo OIESESL 85

S5O para maquinar¡a agrfcola y pesada del Órgano
Dgsconcantrado d€ Servicio de Maquinaria y Equipo
de la MDI

LJnidad de Médida Gálón
Cantidad 10,800
Valor Ref€renc¡al de la Contratación S/: 210,600.00

Que, oon lnforme No 021-202'OA-GM-Mo|-T & f€cha 30 de ánero del 2023, l8 jefe de 18 olic¡na de
Administrac¡ón, ¡nforma que la unida de Abastecimientos y Patrimonio solicita la aprobac¡ón del Plan Anual de
Contrataciones d€l año 2023, con la finalidad de lncluir Un (01) procad¡miento de Selección, en cumplimienlo del
TUO de la Lsy N' 30225, por lo que solic¡te se apruebe el Pl¡n Anual 2023.

Conform€ d¡spone el delTexto tln¡co Ordenádo de la Ley N' 30225, Ley d€ Contratac¡onés del Estado aprobado
mediante D.S. No 082-201$EF, señala taxativemer 6 en el artlculo 15 en 8u numeral.l6.l. Fomulsclón del Plan
Anual de Contrat¡clonss: feniendo en cuerfa la etapa de formulación y programación prssupue§taria
mrrespondiente al s¡gu¡ente año ñscal, c€da Ent¡ded debs programar en el Cuádro ds Necosidad€s los
róqu€rimiontos d€ bien€s, serv¡c¡os y obras nec6sari6 para el cumplimiento de sus objetivos y sdiv¡dades para
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dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo lnstitucional, con la finalidad de elaborar el Plan
Anual de Contrataciones. 15.2 Contenido del Plan Anual de Contratacionee: El Plan Anual de Contrataciones
que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas c,on el Presupuesto
lnstitucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente norma o no,
y de la fuente de financiamiento. 15.3 El Plan Anual de Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal institucional de la respectiva Entidad;

Que, mediante Direcliva No 02-2019-OSCE/CD, Plan Anual de Contrataciones acápite 7.6. De la modificación del
Plan Anual de Contrataciones, numeral 7.6.1. el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier
momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones, y numeral 7.6.2. Precisa que toda modificación
del PAC debe ser aprobada. en cualguier .caso. mediante instrumento emitido oor el Titular de la entidad o el
funcionário a ouien se hava deleoado la aprobación de la modificación del PAC.

Que, de conformidad a la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, con el Visto Bueno de la Gerencia
Municipal, Oficina de Asesoría Jurldica, Oflcina de Administración y Finanzas, Offcina de Planeamiento y
Presupuesto y Unidad de Abastecimientos;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el PLAN ANUAL OE CONTRATACIONES (PAG) de ra Municipatidad Distrital
de lnclán, para el ejercicio Fiscal 2023, y la inclusión del siguiente Procedimientos de Selección:

Tipo de Procedimiento de Selección SUBASTA NVERSA ELECTRONICA
Obieto de la Contratación BIEN
Descripción del Servicio o Bien a Contratar Adquisición del Combustible Petróleo DIESESL 85

S50 para maquinaria agrfcola y pesada del Órgano
Desconcentrado de Servicio de Maquinaria y Equipo
de la MDI

Unidad de Medida Galón
Cantidad
Valor Referencial de la Contratación

ARTIGULO SEGUNDO. - DISPONER que la Unidad de Abastecimientos y Patrimonio, cumpla con publicar la
presente resolución en el Sistema Eleclrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, dentro de los cinco (5) dfas
hábiles siguientes a su aprobación y a la Unidad de Secretarias General cumpla con publicar la presente resolución
en el Portal lnstitucional de la Municipalidad Distrital de Inclán.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Unidad de Abastecimientos
y Patrimonio y que el Plan Anual de Contrataciones se encuentre a disposición de los interesados.
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